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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la  R eina  R egente  
(Q. D. Gr.), y  A ugusta  R eal F am ilia  con tinúan  
en San Sebastián sin  novedad en sn  im portan te  
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUSCRICIÓN NACIONAL

para rem ediar la s  d esgracias ocasionadas por la s  
inundaciones.3¡¡ílimero. Pesetas.

Suma anterior.............................  683.344*66
263 Sr. Habilitado del personal del Archi

vo del Ministerio de Fomento  6
264 Los Médicos forenses de M adrid   86£11
265 Personal del Laboratorio de Medicina

legal de esta Oorte................ ............ .. 19£44
266 Personal de la Audiencia territorial de

Madrid ............................   1.041*66
267 Personal del Observatorio Astronómi

co de Madrid  .................................  152*60
268 Regimiento Infantería de Canarias,

número 4 3   .....................................  525*55
269 El Juez de primera instancia de San

Lorenzo del Escorial, el personal del 
mismo, y el de los Juzgados muni
cipales de El Pardo, Val demorillo,
Cercedilla, Torrelodones, Robledo de 
Chávela, Santa María de la Alame
da, Majadahonda, Zarzalejo, Guada
rrama, Galapagar y Fresnedilla.. . .  173*50

270 La plana mayor de Ingenieros del Ejér
cito del distrito de Castilla laNueva. 374*13

271 El personal del Ministerio de F o
m en to ...,  ............................ . 1.949‘88

272 Señores Empleados del Congreso de
los Diputados...........................    1.411*80

273 D. Alfonso Carrión Vega, Registrador
de la propiedad de Alcázar de San
Juan....................................................................  25

274 Personal del Archivo de la Delegación
de Hacienda de Madrid.. . . , ............... 13T8

275 Señores Empleados del Ministerio de
Ultramar  ........................     1.483*93

276 Señores Empleados de la  Dirección
general de Contribuciones directas. 820*27

277 Personal de la Inspección general de
Carabineros. ..................    350*56

278 Personal de la Dirección general de
los Registros y del Notariado  325*67

279 Sr. Habilitado de la misma Dirección,
por donativos de varios Registrado
res de la propiedad—   ....................... 833

280 Personal de Jefes y Oficiales del Vica
riato general castrense.. ..................   94*25

281 El Cónsul de España en Bayona, im
porte de la suscrición abierta en di
cho punto *.................................  4.000

282 Excmo. Sr. Marqués de Valdeiglesias,
importe de la suscrición abierta en 
el periódico La Epoca: -  •-,/

La Epoca  500 i;¡
Mdme. Sudaka...........................  50

Niímero. Pesetas.

D. Cristóbal Cabillo................... 10
Sra. de C.......................................  10
M. C.................. ............................  5
A. C...............................................  2
Un militar sin dinero.......................  5
E. de O ...........................  10
D. Indalecio Góngora............... 1
Uno .......................................  1
D. Francisco Pareja................. 5
Sr. Beck.......................................  10
D. Edgardo Debas  ....... 100
Doña Marta Fernández, viuda

de Ausell     ............... 5
D. Camilo C eda.  ................... 2
D. Juan de Ariza....................... 1
D. Cipirano de Rivas Diez . . .  50
Doña Ana tal i a de R' v a s   15
D. Angel Alvarez de Rivas . ,  5
D. Nicolás de Mateo de Rivas. 5

* Ciprianito de Rivas C herif... 25
A . L . . ..........   2
D. Alejandro Soler y Duran.. 1.000 
Los bañistas de Archena.. . . .  250
M. P. 0 .........................................  5
D. José Sebast án de Goye-

n e c h e . . . . . . ..............   500
Doña Casilda R u iz ................... 2
Doña Micaela Gallo, Viuda de

Muguiro é hijo.......................  500
Sr. Doctor John Fastenrath .. 500
D. Andrés Mangado................. 12
M . G . y V . . . . ..........   5
D. Ricardo G. Trelles   1.000

  4.593
283 Personal de la Intervención general de

la Administración del Estado  1.544*48
284 Real Cuerpo de Guardias Alabarderos. 1.292*40
285 Personal de la Dirección general de lo

Contencioso del Estado....................... 586*79
286 Personal de la Ordenación de Pagos

del Ministerio de Grada y Justicia. 229*87
287 Batallón Cazadores de ciudad Rodri

go, núm. 7 ..................   221*33
288 Personal del Consejo Superior de Agri

cultura, Industria y Comercio  41*25
289 Personal d ,1 Negociado de Operaciones

mecánicas de la Sección de Loterías
en la Dirección general del Tesoro.. 77*63

290 Señores Empleados de la posesión de
Vista Alegre...........................................  67*64

S u m a .   .....................  705.685*58
N o t a .  Continúa abierta la suscrición en la Caja del Banco  

d® España y en las sucursales del mismo en provincias.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Málaga y 
el Juez de instrucción de Marbella, de los cuales re
sulta:

Que en escrito de 1.° de Agosto de 1890 D. José Pos
tigo Sánchez acudió ai Juzgado de instrucción, denun
ciando los siguientes hechos: que labraba y usufructua
ba una finca que se conocía con el nombre de hacienda 
de los Postigos en el término de Mijar, perteneciente á 
los herederos de Postigo, sin que por concepto alguno

uculcia wuuiuuüiüües, a cuyo pago estuvieran afecto» 
los frutos que le correspondía; que á pesar de ello, el 
agente cobrador de Mijar D. Juan Gutiérrez, para cu
brir descubiertos de contribución, que se dice adeuda
ba el que en el amillar&miento aparece como dueño de 
la finca, en concepto de territorial, había mandado em
bargar los frutos que al denunciante correspondían; que 
dicho embargo era ilegal, toda vez que el recurrente 
nada adeudaba ni podía ser responsable de lo que un 
tercero adeudase, siendo contrario á la ley el que no se 
hubiera formalizado el oportuno expediente, ni por con
siguiente hecho notificación alguna al que se embar
gaba como dueño de los frutos; que los hechos podían 
constituir delito, y para que se depurasen y castigaran 
proponía la práctica de varias diligencias, solicitando 
también que por el Juzgado se nombrase Depositario 
Administrador que recogiera y custodiase los frutos embargados:

Que practicadas las oportunas diligencias crimina
les, el Juez, en providencia de 26 de Ago to último, 
mandó nombrar Administrador de garantías que se hi
ciera cargo de la recolección y labores de los frutos de 
uva é higos de la finca que usufructúa y labra José 
Postigo Sánchez, nombrada de los Postigos, previnien- 
da á dicho Administrador conservara los frutos en su 
poder á las resultas de la causa que se instruía, y obli
gándose á no entregarlos á persona alguna sin previa orden del Juzgado:

Que la Delegación de Hacienda de la provincia acu
dió al Gobernador para que esta Autoridad suscitara al 
Juzgado la oportuna competencia, como así lo hizo, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose en que 
los procedimientos contra deudores á la Hacienda son 
puramente administrativos, y se siguen por la vía de 
apremio, y siendo la Administración la única compe
tente para conocer tanto del fondo del asunto cuanto 
de los incidentes que surjan sobre el mism>, los Tribu
nales ordinarios no pueden conocer de ta es negocios, 
hasta que apurada la vía gubernativa se les reserve el 
conocimiento de ellos; en que cualquiera que sean os 
abusos que hubiera podido cometer el agente ejecutor 
de la zona de Marbella en el desempeño de su cargo, 
mientras no se depurase si dichos abusos salían de la 
esfera gubernativa, y la Administración en cumpli
miento de su deber reservara el conocimiento de los 
mismos á los Tribunales, éstos no podían entender en 
el asunto, objeto de la denuncia del Postigo, por existir 
una cuestión previa que resolver, de la cual dependía 
el fallo que en su día pueda dictarse, cuestión que de
bía ventilarse en la vía gubernativa; y citaba el Go
bernador el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, y art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto iu~ 
hiéndose del conocimiento del asunto, y apelado por el 
Ministerio fiscal, fué revocado por la Superioridad, ale
gando, entre otras razones, como más pertinentes al 
caso, que no podía estimarse como cierto, según soste
nía con error el requirente, que al in mar y proseguir 
el Juzgado de Marbella el sumario se entrometiera en 
asuntos administrativos y reservados á las Autoridades 
de este orden, puesto que al conocer el Juez la causa 
no entendía en el procedimiento admin r i ivo de 
apremio de deudores á la Hacienda, sino que lo que 
perseguía era un delito que se suponía c< metido en di
cho procedimiento, lo cual era muy disiin , sin que 
tampoco fuera admisible que las Autorida es adminis
trativas fueran las que debieran reservar á las judicia-
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íes el conocimiento del asunto, ni menos ser árbitros 
para declarar si existía ó no delito; que igualmente 
constituía error el pretender que fuera cuestión previa 
el declarar si el agente ejecutor de la zona de Marbe- 
11a había abusado ó no al embargar los frutos pertene
cientes á José Postigo Sánchez, porque esta declara
ción era la primordial y capital que competía hacer á 
Jos Tribunales de justicia y  no á las Autoridades admi
nistrativas, á quien tampoco estaba reservado por ley 
alguna el conocer ni perseguir tales delitos, descono
ciéndose la naturaleza incidental de toda cuestión pre
cia que se define por la decisión de detalle ó circuns
tancia referente al hecho y no por la definición del 
hecho mismo; que los Gobernadores, en los juicios cri
minales, sólo pueden suscitar contiendas de competen
cia cuando el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
lo cual no ocurría en el caso de que se trataba, ni exis
tía tampoco cuestión alguna previa de la cual depen
diera el fallo que los Tribunales hubieren de pronun
ciar:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el núm. l.°, art. 3.°, del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
mínales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo de 
1888, según el cual los procedimientos contra contri
buyentes y otros responsables para la cobranza de los 
descubiertos líquidos á favor de la Hacienda pública, ó 
entidad á Ja que un contrato especial pudiera sub
rogar en sus derechos, son puramente administrativos, 
y  se seguirán por la vía de apremio, siendo por tanto 
privativa la competencia de la Administración para en
tender y resolver sobre todas las incidencias de apre
mio, sin que los Tribunales ordinarios puedan admitir 
demanda alguna, á menos que se justifique haberse 
agotado la vía gubernativa, y que la Administración 
ha reservado el conocimiento del asunto á la jurisdic
ción ordinaria:

Considerando.
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de los procedimientos criminales 
incoados contra el agente ejecutor del pueblo de Mijar 
por abusos que se dicen cometidos con ocasión de un 
procedimiento de embargo para hacer efectivos ciertos 
documentos á la Hacienda pública.

2.° Que tales procedimientos son puramente admi
nistrativos, y á la Administración corresponde deter
minar si se han ajustado ó no á las disposiciones que 
los regulan, constituyendo esta resolución una cues
tión previa que pueda influir en el fallo que en su día 
dicten los Tribunales del fuero común.

3.° Que se encuentra, por lo tanto, el presente caso 
en uno de los dos en que por excepción pueden los Go
bernadores suscitar contiendas de competencia en les 
juicios criminales, á tenor de lo dispuesto en el núme
ro L°, art. 3.°, del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á veintiocho de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Cánovas «leí Castillo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Bbinx Regente del Reino,

Vengo-en nombrar Consejero de Administración de 
ía isla de Puerto Rico á D. Manuel López Gamundi, 
•Jefe de Administración de primera clase, Subdirector 
de la Dirección general de Administración civil délas 
Islas Filipinas, y que reúne condiciones de las requeri

das en el art. 5.° del Real decreto de 4 de Julio de 1861.
Dado en San Sebastián á primero de Octubre de 

mil ochocientos noventa y uno.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,
AjütoeiSo M**réa FaM é»

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como  
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de primera clase, Subdirector de la Dirección 
general de Administración civil de las islas Filipinas, á 
D. José López Guijarro, Consejero de Administración 
de las mismas islas.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
A n to n io  M u iría  W'mhZé*

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Consejero de Ad
ministración de lás islas Filipinas, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, á D. Aníbal 
Alvarez Osorio, Jefe superior de Adminigrtración, ce
sante, y que reúne condiciones de las requeridas por el 
artículo 5,° del Real decreto de 4 de Julio de 1861.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
Antoial© M a m  F ab ié .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Antonio Monroy, Se
cretario del Gobierno general de las islas Filipinas; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo:

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
íHisfeni© H aría  Fabié,

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar fuera de turno, con arreglo á lo 
establecido en el segundo artículo adicional del Real 
decreto de 13 de Gctubre de 1890, Jefe de Administra
ción de primera clase, Secretario del Gobierno general 
de las islas Filipinas, á D. Gabriel Bade 11 y de Acosta, 
Jefe de Administración de segunda clase, cesante, 
Contador general de Hacienda que fué de la isla de 
Puerto Rico, y en la actualidad Administrador de Ha
cienda de la provincia de Navarra.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
Anfam lo Ufaría. F ab ié »

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Negociados de «Montes y Minas» y 

de «Agricultura», que figuran en la sección 1.a, capítu
lo 1.°, art. 3.°, de los presupuestos para las islas de Cuba 
y Puerto Rico, modificados respectivamente por Reales 
decretos de 7 y 17 de Agosto último, quedarán refun
didos en uno solo, que se titulará de «Montes, Minas, 
Agricultura, Industria y Comercio», ajustándose su 
personal á la siguiente plantilla:

Un Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Montes, Jefe de Administración de cuarta clase, con el 
sueldo anual de 1.300 pesos.

Un Ingeniero primero de Minas, Jefe de Negociado 
de segunda clase, con el de 1.000 pesos.

Un Ingeniero Agronómo, Oficial segundo de Admi
nistración, con 600 pesos anuales.

Un Aspirante de primera clase, Escribiente de la de 
segundos, con el de 250 pesos de sueldo.

Y un Aspirante de segunda clase, Escribiente de la 
de terceros, con 200 pesos de sueldo anual

Art. 2.° La plantilla del personal del Negociado de 
Comunicaciones que figura en la misma sección, capí
tulo y artículo de los antedichos presupuestos, quedará 
reformada de la manera siguiente:

Un Director de Sección de tercera clase del Cuerpo 
de Comunicaciones, Jefe de Negociado de segunda cla
se, con el sueldo de 1.000 pesos anuales.

Un Subdirector de Sección de primera clase del 
mismo Cuerpo, Jefe de Negociado de tercera clase, con 
el áe 800 pesos.

Un Oficial segundo de estación, Oficial cuarto de 
Administración, con el sueldo anual de 400 pesos.

Y cuatro Oficiales quintos de Administración, Es
cribientes primeros, Tenedores de libros, con el sueldo 
anual cada uno de ellos de 300 pesos.

Art. 3.° Los créditos autorizados en los respectivos 
presupuestos para las atenciones de referencia, así 
como los fijados para las mismas, por lo que á las islas: 
Filipinas respecta en el Real decreto de 23 del expre
sado mes de Agosto, se considerarán modificados pro
porcionalmente, con arreglo á la baja que se obtiene 
en el total del gasto.

Dado en San Sebastián á primero de Octubre de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Ultramar,
A n tó n !©  JM arm  F ab ié*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Al verificarse la constitución definitiva 
de los Ayuntamientos el día 1.° de Julio último han. 
surgido algunas dificultades en la aplicación de los 
preceptos de la ley Municipal para la designación de 
cargos, dando lugar á diversas consultas elevadas á 
este Ministerio por los Gobernadores.

Entre estas consultas, llama más particularmente la 
atención la dirigida en 18 del mismo mes por el de Ali
cante, exponiendo que en aquella capital se celebró la 
sesión inaugural asistiendo 31 Concejales de los 33 de 
que el Ayuntamiento se compone, siendo proclamados 
el 2.°, 4.° y 6.° Tenientes de Alcalde, que obtuvieron, 
mayoría absoluta de votos; y resultando que en la elec
ción de 1.°, 3.°, 5.°, 7.° y 8.° Tenientes sólo alcanzaron 
los interesados 12 votos, lo cual constituía mayoría re
lativa.

Hace observar que en aquel Ayuntamiento existen 
precedentes de haberse dado posesión á estos últimos, 
y en otros casos de haberse designado interinamente á 
los que obtuvieron mayor número de votos en la elec
ción general de Concejales; añade que ha nombrado in
terinos á los que en las votaciones celebradas obtuvie
ron mayor número de votos por creer esto lo más justo 
y conforme á la voluntad de la Corporación municipal, 
de la que exclusivamente depende la designación para 
dichos cargos; y concluye encareciendo la necesidad 
de que se adopte con urgencia una medida general que 
supla las deficiencias que se observan en la ley Mu
nicipal.

Formado el oportuno expediente y elevada consulta 
al Consejo de Estado, que este alto Cuerpo evacúa y re
suelve con la urgencia pedida, es llegado el momento 
de completar el precepto de la ley Municipal, con una 
disposición aclaratoria que dé los debidos desenvolvi
mientos al principio cardinal que la ley establece para 
la designación de cargos, y asegure la pronta y defini
tiva constitución de los Ayuntamientos.

Estima el Consejo que la cuestión planteada por ei 
Gobernador de Alicante, merece fijar muy especialmen
te la atención por su indudable transcendencia en la  
administración y  gobierno de los pueblos. Nada hay tan 
perjudicial para la buena administración de los intere
ses comunales como el estado de incertidumbre que 
lleva consigo la interinidad en los cargos municipales, 
cuando ésta se prolonga, porque con ella se dificultan 
y acaso alguna vez se comprometen el cumplimiento de 
las leyes, la guarda de los intereses colectivos, y  la nor
malidad en los actos y acuerdos de los respectivos Municipios.

La ley Municipal, considerando que los cargos de 
Alcaldes y Tenientes representan una delegación de 
confianza de la misma Corporación, exige muy atina
damente, á juicio del Consejo, en sus artículos 55 y 56, 
la mayoría absoluta de votos, esto es, el concurso de la 
mayor suma de voluntades de los individuos que la 
componen; pero este principio vago, sería deficiente j  
podría ser contraproducente, si no tuviera su completo 
desarrollo orgánico que evite la peligrosa situación d« 
interinidad. Afirma, por esto, el alto Cuerpo, que es de 
todo punto necesario procurar con toda urgencia la» 
convenientes aclaraciones de la ley; para lo cual basta-
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rá seguir el camino señalado en casos análogos por 
otras leves y disposiciones administrativas, como la v i
gente ley Electoral y el Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890, adaptando dicha ley á las elecciones pro
vinciales y  municipales; donde aparecen previstos y  
resueltos los conflictos y dificultades de índole parecida.

Opina el Consejo de Estado que la solución dada por 
la Rea! orden de 10 de Junio de 1890, disponiendo que 
se aplicara el art. 52 de la ley, quedando como interi
nos los Concejales que obtuvieron mayor número de 
votos del cuerpo electoral, obedecía á criterio justo y 
acertado en aquella sazón, pero que es hoy del todo in
aplicable, porque la mitad de los Concejales que com 
ponen cada Ayuntamiento han sido elegidos en la últi 
ma renovación por otro censo más amplio, y la otra mi
tad de Concejales fueron eleg ;dos por el antiguo censo 
restringido; y si los cargos hubieran de recaer en los 
que obtuvieron mayor número de votos, serían favore
cidos siempre los Concejales recientemente elegidos, 
con perjuicio de la equidad, y hasta se daría lugar á 
que se imputase al Gobierno cierta falta de imparciali
dad en beneficio de los elegidos últimamente. En estas 
consideraciones, y  más especialmente en el carácter de 
delegación de confianza de la Corporación que deben 
ostentar los elegidos, se inspiró la Real orden de 2 de 
Julio próximo pasado, cuyo criterio cree el Consejo 
que debe servir de base para unificar la doctrina, si 
bien ampliando sus disposiciones, en el sentido de ha
cer definitivo y  general, lo que en dicha Real orden se 
prereptúa con carácter particular y  transitorio.

También informa el alto Cuerpo, que si en la elec
ción de Tenientes de Alcalde hubiera empate, deberá 
precederse teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 55 
de la ley Municipal, y 3.° del Real decreto de 24 de 
Marzo último, procediendo el Ayuntamiento al sorteo 
entre los elegidos, y citando al efecto álos interesados.

En conformidad con el referido dictamen emitido 
por la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado en 18 de Septiembre último;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer;

h ° Que al verificarse la elección de Tenientes de 
Alcalde, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
55 y 56 de la ley Municipal, si concurriere suficiente 
número de Concejales y  no obtuviesen aquellos mayo
ría absoluta, se les dé posesión interinamente; hecho lo 
cual, en la primera sesión que ceh bre el Ayuntamiento, 
se procederá ante todo á repetir la votación de Tenien
tes de Alcalde; y  si en esta segunda tampoco llegase 
k ser votada por la mayoría exigida en el art. 55 de la 
ley, volverá á repetirse la votación en la sesión inme
diata, en la cual quedarán definitivamente elegidos los 
que obtengan mayoría de votos* sea cualquiera el nú
mero de éstos.

2.° Si en las mismas votaciones de Tenientes de Al
calde hubiera empate, se procederá al sorteo que de
termina el citado art. 55, ajustáj dose á lo dispuesto en 
el art. 3.° del Real decreto de 24 de Marzo último, ci
tando previamente á los interesados para presenciar 
el acto.

3.° En aquellos Ayuntamientos en que los Tenientes 
de Alcalde desempeñan estos cargos actualmente con 
carácter de interinos, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 2 de Julio último, por no haber obtenido ma
yoría absoluta de votos, se procederá á constituir las 
Corporaciones municipales, celebrando una votación 
para la designación de cargos en la primera sesión des
pués de publicada esta disposición en la Gaceta; enten
diéndose definitivamente elegidos los que en esta vota
ción obtengan mayoría de sufragios, cualquiera que sea 
su número.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de 1891.

SIL VELA
Sr. Gobernador de lá provincia de.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D epósito H idrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Núm. 144.
Bu cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Islas E parses.

83 4 . E x i s t e n c i a  d u d o s a  d e  l a s  i s l a s  B r o c e e  y  D u d o sa . 
P o s ic ió n  d e  l a  i s l a  N a s s a u . (A. a. N., núm. 131/792. París,

1891.) Las noticias siguientes son dadas por el Comandante 
! del buque de guerra de los Estados Unidos Iroquois:
| El Capitán del brik americaao Sea, Waif, pasó reciente- 
| mdnte por la posición señalada en las cartas á la isla Dudo- 
: ea, de existencia dudosa, por 7o 40' S., y 154° 12' O.
! El 8 de Febrero de 1891 se encontraba el Iroquois por 7° 

39' 36'' S. y 153° 30' 59", á media milla de una pequeña isla 
; colocada en algunas cartas en posición dudosa, al Este de 
' Dudosa, y no se vió esta última.
| Este mismo buque, estando el 10 de Febrero en Io 13’ S.
| y 153° 26' 11" O., á milla y media de la posición de la isla 
i Brocke, no se vió á pesar de la gran vigilancia que se tuvo.
I Esa isla debe ser, probablemente, la misma que la isla 

Jarvis.
Por último, el Iroquois pasó á 5 millas de la isla Nassau, 

que la coloca en 11° 35' 46" S. y 159° 08' 25".

Carta núm. 468 de la sección I.

Chile.

835. Luz SOBRE EL MUELLE L y N H , EN EL PUERTO DE CO- 
q u i n b o . —P u N TÓ n . {A. a. Y ,  núm. 131/793. París, 1891.) Según 
comunicación del Capitán de fragata M. Huguet, Comandan
te del crucero Yolía, existe sobre el mue le Lynch, en Co
quimbo, una luz roja instalada en las condiciones siguientes:

En la extremidad del muelle se eleva una caseta cuadrada 
de techumbre puntiaguda, y encima tiene un asta de bande
ra sobre la que se iza todas las noches, á una altura de 3 me
tros sobre el muelle y 5 sobre el nivel de altamar, un farol 
compuesto de una simple lámpara de petróleo. El farol es 
cúbico: tres lados están cerrados con cristales blancos: el 
cuarto, el que mira al Este de la rada, es un cristal rojo. El 
poder de est* luz no pasa de 800 á 1.000 metros. La posición, 
con relación al faro de la punta Tortuga, es de 29° 57' 06" N* 
y 65° 08' 16".

Antes de la construcción del muelle Lynch, esa luz alum
braba la extremidad del muelle de la Aduana. El muelle 
Lynch es paralelo, y á pequeña distancia, al Norte del 
muelle A.

El pontón inglés Liffey está amarrado en cuatro delante 
y á dos cables al Norte de tierra. Es una fragata vieja, pinta
da de amarillo, con techumbre gris y sus vergas mayores 
izadas.

Cuaderno de faros núm. 85 B pág. 82.

836. I n d ic a c io n e s  s o r r e  e l  p u e r t o  d e H u a s c o .— F a r o .—  
{A. a .N ., núm. 137/794. París, 1891.) Según comunicación 
del Capitán de fragata M. Hugoet, Comandante del crucero 
Volta, fondeó en Huasco, donde las cartas indican 19 metros 
de agua.

La fundición de cobre de Camerones se encuentra en la 
orilla del mar, en la punta rocosa del fondo del puerto. Esa 
fundición tiene tres chimeneas, de las cuales una es muy 
elevada y se ve desde muy lejos con tiempo claro.

H a y  dos muelles muy cercanos: sobre el primero se en
cuentra un fanal análogo al de Coquimbo, qu^ alumbra todas 
las noches, pero que no. debe verse más que á dos kiló
metros.

Cuando se avista un vapor, se enciende una luz sobre la 
roca A.

Se construye, entre Ballenar y Huasco, un camino de hie
rro que sigue la playa, atraviesa la fundición y se aproxima 
al muelle de Huasco.

Carta núm. 266 de la sección VII.
Cuaderno de faros núm. 85 B, pág. 82.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
m as HHIásaScas.—Inglaterra (casta ^>este).

837. L u c e s  q u e  se  e n s e ñ a n  p o r  l a s  d r a g a s  e n  l a  e n 
t r a d a  d e l  r ío  M e r s e y . (A. a. N., núm. 132/795. París, 1891.) 
L»-s Autori lsdes de los doks y del puerto de Mersey avisan 
que las dragas- ancladas ó que operan en Mersey ó en las 
proximidades de la entrada, mostrarán durante la noche tres 
luces fijas blancas, colocadas en triángulo, á 1“,8, cuando me
nos una de ntra, en el extremo de la armazón transversal: 
esas luces serán suficieutemente poderosas para ser vistas á 
la distancia de una milla.

Todos los buques deben pasar á una distancia convenien
te de las dragas.

Cuaderno de faros núm 84 B, pág. 116.

838. C a m b io s  e n  e l  c a n a l  d e l  p u e r t o  P ie l  (B a h í a  Mo- 
r e c  m b e ). (A. a. A7., núm. 132 797. París, 1891.) Según aviso 
del Comandante del buque de guerra Seahorse, la lengua de 
tierra que se proyecta al Este de la punta Este de la isla 
Walney, se extiende muy lejos para inutilizar las enfilacio- 
nesde las luces números 3 y 4 Rampside. Para evitarlo, debe 
tenerse la luz núm. 4 de Rampside abierta al Este de la luz 
número 3.

La boya, fajeada verticalmente en negro y blanco, que 
estaba otras veces fondeada al Este del malecón de la isla 
Piel, se ha suprimido.

Carta núm. 233 de la sección II.
Madrid 6 de A gosto de 1891 .= El Jefe, Pelayo  A l c a l í 

G a l ia n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse el suministro de 
combustible necesario para la calefiacción de la Dirección de 
la Deuda y sus dependencias, durante el año económica 
de D91-92.

1.a La adjudicación de este servicio tendrá lugar en dog 
concursos distintos, á saber: uno para el suministro de leña# 
de encina y de pino y otro para el carbón vegetal y de cokl 

2 a El co tratista ó contratistas á quienes se adjudiquéis 
promisión de estos artículos, quedarán obligados á realizar 
las entregas, tanto de carbón como de le ñ a  que seles pida, 4 
los dos días de recibir el oportuno aviso, comprometiéndóso 
á la vez á que los artículos de que se trata sean de la mejor 
clase.

3.a El carbón de cok será del número que corresponda' 4 
las estufas de esta oficina. La leña de encina y la de pino 80 
suministrará convenientemente cortada y completamente 
seca, á cu so efecto se someterá á prueba antes de recibir 1*8 
partidas que presente el contratista.

4.a Las cantidades mínimas que constituirán los pedidos 
y entregas de los artículos contratados, serán: dos toneladas 
métricas de carbón de cok, una tonelada del vegetal, cinc# 
toneladas de leña de encina y cuatro quintales métricos dt 
pino (astilhs) siendo de cuenta del contratista la colocación 
del combustible que suministre en el depósito, des ués de 
haber sido pesado por la persona comisi mada al efecto.

 ̂* . Fl pago de estos artículos se hará por la Caja de la 
Habilitación, dentro de los diez meses siguientes á la fecha 
del primer pedido, no verificándose el primer pago hasta pa
sados cuatro meses de comenzar el servicio, para que el i na
no-te de este ifiazo sirva de garantía al exacto cumplimiento 
de lo establecido.

6.a La aur ¡eión del contrato será de todo el año económi
co de 1891 á 92, pudiendo prorrogarse por otro plazo igual 
sin necesidad de nuevo concurso, siempre que las partes con
tratantes así lo estipularen.

7.a Las licitaciones de este concurso serán admitidas hasta 
las cinco de la tarde del día en que se cumplan los quince, 
contados desde la publicación de este pliego de condiciones 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en la Habilitación de la Dirección 
general de la Deuda pública.

8.a La Dirección general se reserva el derecho de aceptar 
la proposición que considere más ventajosa páralos intereses 
del Estado, así como el de rechazar todas si no las estimase 
aceptables.

Madrid 5 de Septiembre de 1891.=Aprobado.— El Direc
tor general, Goicoerrotea.=El Habilitado, Luis Trigueros.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se en
treguen en los días 6 y 7 del actual, de diez de la mañana á 
dos de la tarte, los nuevos títulos de Deuda perpetua al 4 por 
109 exterior, emisión de 1891, expedidos en canje de los anti
guos, correspondientes á las siguientes facturas.

Día 6.
Facturas números 1.901 al 4.000.

Dia 7.
Facturas números 4.001 al 4.825.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 5 de Octubre de 1891.=El Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría,

Relación de los individuos que, sin pertenecer actualmente ai 
E jé cito activo, han sido nombrados por este Departamentoi 
con fecho de hoy, para los destinos que se expresan, en virtud 
de propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra, con 
arreglo á la ley de 10 de Julio de 1885, y cuyo documento se
publica cumpliendo lo dispuesto en el art. 7.° de la Real or
den de 23 de Septiembre último, expedida por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

D. Mariano Tena González, Oficial de quinta clase de este 
Ministerio.

D Antonio Ferré y Masip, aspirante á Oficial en este Mi
nisterio.

D. Miguel Bor rego y García, ídem id. id id.
D. Pascual Ramoso y Aures, ídem id. id. id.
D. Julián Coello y Naranjo, ídem id. id. id.
D. José B.diido Aceituno, Oficial de quinta clase en el 

Gobierno de Almería.
D. B aulio Agudo Díaz, ídem id. id. id. de Oviedo.
D. Pedro PobLdo liuiz, Inspector de cuarta clase del 

Cuerpo de Vigilancia en las isla* de Gran Canaria, Lanzara- 
te y Fuerteventnra.

D. Antonio Esteban Ló ez Cañizares, Agente de segun
da clase del mismo Cuerpo en Alava.

D. José A roca Rea!, ídem id. id. Albacete.
D. Manuel Castaño García, ídem id. id. Alicante.
D. Juan Martínez y González, ídem id. id. Badajoz.
D. Blas Mateo Bielsa, ídem íd  ̂id. Barcelona.
D. Juan Yuoero Ramal, ídem id. id. id.
D. Justo Carreira González, ídem id. id. id.
D. Manuel Antonio Cascudo, ídem id. id. id.
D. Casimiro Laguna Pérez, ídem id id. Ciudad ReaL 
D. Manuel H id a lg o  Raya, ídem id. id. Córdoba.
D. Miguel O rtega Hernández, ídem id. id. id.
D. C laudio Jara López, ídem id. id. id.
D. Mariano Padilla Monje, ídem id. id. id.
D. Juan Pons Quintana, ídem id. id. Gerona.
D. Francisco Rincón Cruz, ídem id. id. Jaén.
D. Gregorio González GarcH, ídem id. id. León.
D. Ramón Peña García, ídem id. id. id.
D. Manuel Benito Mellado, ídem id. id. Jaén.
D. Joaquín Gendre Pérez, ídem id. id. Tarragona.
Madrid 3 de Octubre de 1891.=- El Subsecretario, Joaquín 

Sánchez de Toca,
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MINISTERIO D E  LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de ¡as infamaciones, clasificadas por sexo, edm, estado y  enfermedades, eeHfieadas en les cementerios de esta capital el iia 3 de Octubre de 1891
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de edad
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dsla enfermedad.
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1
2

Varón.... 
Idem .... 
Idem... 
Idem.. . o
Ídem ....

55
21
3

Casado . 
Soltero .. 
Idem.., , ,
Idem.......
Viudo . . .  
Soltero . .  
Idem... o. 
Idem.......

Tuberculosis.. . . . Hospital Provincial.. . . . » 18
19

Varón. . . 8 Soltero ., Meningitis. . . . . . . . García de Paredes, 1 7 .... 
Alcalá, 133.............

w
Idem....................... Corredera Alta, 27 .......... 3» Idem .. . . Feto.

»
S*

Tabes mesentérica.
Idem........................
Pelagra......... .

Monteleón, 7 .. ................ ¡ £ 20 Idem... * Idem Lepanto, 4.......................
Hospital de la Princesa...
lrl Cía ni tal Provincia 1

£í
4
5
6 
7

17 
64 
42 

8 m. 
5

Hospital Provincial......... |
Idem ...................................

*
»

21
22
23

Hembra.. 
Idem... . .

54
50

Casada. , 
Idem.......

Miocarditis.............
Insu ficiencia mitral 
Estrechez-..............

A
Gangrena... . . . . . Idem ...................... Idem .. . . 42 Idem ..,. . Ferrocarril 59

w
&

dem...
t rtorn

Dentición................ Cuchilleros, 1 2 ............ . ri
Santa Engracia, 4 4 . . . . .  i

24 Idem....... 68 Viuda.. . , : Gastroenteritis. . . . Conde Bnnnp 18
8 Bronquitis............ » 25 Ídem....... 58 Idem .... . Hepatitis _____. . . Pi amonte. 9.1
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9
ir
11
12
I*
14
15 
1« 
17

8 m. 
71 
49

Idem ...., 
Casado ..  
Idem.......

Idem.. . . . .  . .  
Catarro pulmonar 
Pneumonía............

San Roque, 12 . . . . . . . » 26 Idem...... 69 Id em .. . . Enterocolitis.. . . . .  Hospital Provincial..........
Derrame seroso... ¡Desengaño, 13...................
Esclerosis medular Zurita. 49. ________

ídem... 
ídem ..., 
ídem... . 
idern....
> dem.......
í Hp m

Fernando el Santo, 9 . . . .  
Cardenal Üisneros, 1 . . . . P

27
28

Idem ..., - 
Idem.......

38
76

Casada ..  
Soltera .

21
73
30
71
29
2

Soltero ..  
Casado... 
Soltero . , 
V iudo.... 
Casado ..  
Soltero . .

Idem...................... Hospital Provincial.......... P 29 Idem .... . 49 Casada,,. Mielitis.................... Tutor, 13............................
Hospital de Jesús Naza

reno..................... . .

%
Idem.................... • Santa Polonia, 4............... 30 Idem... •. 63 Viuda . . . Apoplejía cerebral.

sr

Hepatitis. ............ Hospital Militar..............J » $
Idem ....
Idem..., 
Idem... .

Apoplejía senil.. . .  

Derrame seroso . . .  

Meningitis........ * •.

Salesas, 5 y 7 . .............. > 31 Idem... *. Reblandecim i e n t o
cerebral...............

Eclampsia • ............
Trafalgar, 22..................... Hosnital Provincial
Ave María, 2 0 , . . . . . . . . . . * 32 ídem....... 29 Casada , . Santa Engracia 125

Jr
%W

E e s n m e n .
Varones. Hembras;* TOTAL

Tifoideas................................................................................................................................................................................. » » »
V iruela ... ................................................................................................................................................................................. » » »
Sarampión............. .................................................. ...........................................  » » »
E sca rla tin a ...., .......................................................................................................................................................... » » »
Difteria y crup.................................................................................................................................................................... » » »
Tuberculosis ..................................................................................................................................................................... 4 » 4
Del aparato resp ira torio ,..................................................................................................................... 6 » 6
Del digestivo .................................................................................................................................................................... » » »
Demás enfermedades en general..................................................................................................... 10 12 22

T o t a l  de inhumaciones................................... 20 12 32
■ a u m n a B n  mmmmmmmmmamma n— m  iniwim n

Mauirú 5 de Octubre de 1891 =E1 Director general, Carlos Castel.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

COMISIÓN PROVINCIAL

La Comisión provincial lia acordado contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el día 15 de Octubre próximo, á 
las doce de la mañana, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, el suministro de 6Ú000 litros de aceite 
común, que se calculan necesarios para el consumo de los 
establecimientos de la Corporación basta 80 de Junio de 1893, 
bajo el siguiente

Pliego de condicio/ies»

1.a El contratista se obliga á suministrar sin limitación
alguna j  entregar por su cuenta en los establecimientos de 
Beneficencia de la Corporación el aceite común que necesiten 
desde el día en que se le designe al comunicarle la aproba 
Cióo del remate hasta 30 de .1 unió de 1893.

2.a El artículo objeto de este contrato será de superior ca
lidad, precisamente de Andalucía, de olivo, de la mejor cla
se, puro, clarificado y de buen gusto. Si no reuniese estas 
condiciones á juicio de la persona encargada de recibirlo, el 
contratista tendrá obligación de sustituirlo por otro que las 
reúna en el piazo que se !e designe; de no verificarlo se pro
cederá á adquirirlo por su cuenta según la urgencia del 
servicio.

3.a El precio del litro de aceite será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposición que exceda de una 
peseta 25 céntimos de peseta, ni fracción inferior á un cénti
mo de peseta, siendo igualmente desechada la proposición 
que no se ajuste estrictamente al modelo que á continuación 
Be inserta.

4.a El importe del suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos provinciales

5.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia delExcmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, delarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 3.875 pesetas 
en metálico ó en títulos de la Deuda del Estado, al precio de 
la cotización oficial del día en que se constituyala fianza.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, hasta las 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último 
Caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos, 
no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
señor Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demas por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

6.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
«ontratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo
res llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato.

7.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

8.a No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

9.a El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa,

10. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

11. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y  formalización del contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro

de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex* 
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

12. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 11 de
termina.

13. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición 11.

14. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre 
de 1883, no autorizará cesión alguna, sino en casos muy es
peciales y demostrada la conveniencia.

15. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 26 de Septiembre de 1891.=Ramón Caballero.

Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en   calle de...... núm , entera
do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid 
el suministro de 62.000 litros de aceite común que se calcu
lan necesarios para el consumo en los establecimientos de 
Beneficencia de la Corporación hasta 30 de Junio de 1893, se 
compromete á suministrar dicho artículo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones, al precio d e .. . . .  (expresado en 
letra) el litro.

(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme.=E1 Vicepresidente, J. Cortina. 1105—3
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Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, juntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Murcia.—Severo Bengoa, sin señas.
La Línea.—Juan Navarro, San Antonio, 9.
Cudillero. -Manuel Campos, sin señas. 1
Bilbao.—Fernando Astier, ídem. I
Salas de Oviedo.—Yelarde, ídem. j
Córdoba—Isidoro déla Fuente, Corredera Baja, 86. 8
Y igo.—Manuel Rodríguez, Prado. 1, segundo.
León. E.—Francisco Sernallo, sin señas.

NOROESTE

Huelva.—Luis Pérez Guzma, Don Evaristo, 11. j
NORTE

Valdepeñas.— Antonio Mazorra, San Vicente, 9, vinos.
San lid fonso.— Eusebio Zubeldibia, Fuencarral, 109, ter

cero derecha.
E. FLORIDA

Vichy.—Mazotti, viajero sud express, Gare-Nord.

ESTE

Logroño.—Felipa Muro, Conde Aranda, 4, tercero.
Jerez de la Frontera.—Francisco Pérez Muñoz, paseo de 

la Castellana.
Madrid 5 de Octubre de 1891.— Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

Primer tercio de la Guardia civil.

El día 28 del actual, alas diez de su mañana, tendrá lu
gar en la casa cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en esta 
Corte, sita e ¿ la calle del Pacífico núm. 15, tercera subasta 
pública para la adquisición de 50 correajes, que han de ser
vir de tipo en la Comandancia del Cuerpo, arreglados al m o
delo aprobado por Real orden de 30 de Majo último. 
(C. L , núm. 208.)

El pliego de condiciones y modelo de proposición se ha
llan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de la 
Subinsp^cción.

Madrid 3 de Octubre de 1891.=E1 Coronel Subinspector, 
Eusebio Sáenz y Sáenz. 1106—M

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Córdoba.

El día 31 del actuaL á las doce de su mañana, se celebra
rá en la casa cuartel de la Guardia civil de esta capital se
gunda subasta pública, por haber quedado desierta la ante
rior, pa - a co dratar el servicio de provisión de tablados de 
camas con banquillos de hierro que por el tiempo de dos 
años pueda necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Córdoba 1.° de Octubre de 1891. =E1 primer Jefe, Carlos 
llamos. 1103—S

El día 31 del actual, á las doce de su mañana, se celebra
rá en la casa cuartel de la Guardia civil de esta capital ter
cera subasta pública, por hacer quedado desiertas las dos 
anteriores, para contratar el servicio de provisióu de calzado 
que por tiempo de dos años pueda necesitar esta Coman
dancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de cho servicio, se ha
llan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina del 
primer Jefe.

Córdoba 1.° de Octubre de 1891.=E1 primer Jefe, Carlos 
llamos. 1104—S

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Soria.

El día 28 del presente mes, á las once de su mañana, se 
celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia 
civil de esta capital, para contratar por tercera vez el servi
cio de provisión de los efectos de monturas, correaje y calza
do que por el tiempo de dos años puedan necesitar los indi
viduos de esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primea .Jefe.

Soria 3 de Octubre de 1891.=E1 primer Jefe accidental, 
Marcelino Alvarez Hernández. 1107 - S

Comandancia de la Guardia civil de la provincia 
de Teruel.

El día 11 de Noviembre próximo venidero, á las tres de 
su tarde, se celebrará subasta pública en la casa cuartel 
de esta capital, para contratar el servicio de provisión de 
efectos de monturas que por el tiempo de dos años pueda 
necesitar esta Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio, se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
del primer Jefe.

Teruel 3 de Octubre de 1891. = E l Jefe encargado del des
pacho, Francisco de Andrade y Beaumónt. 1108—S

Primer regimiento de Artillería de cuerpo de Ejército.

Debiendo procederse á cubrir por oposición una plaza de 
obrero forjador de segunda, con arreglo al reglamento apro
bado por Real orden de 21 de Noviembre de 884, los aspiran
tes á ella elevarán sus instancias documentadas al Sr Coro
nel del regimiento para antes del 30 de Octubre próximo, en 
cuya fecha se abrirá el concurso, y veinte días después prac
ticarán el examen los solicitantes que reúnan los requisitos 
siguientes:

1.° Saber leer y escribir.
2.° No exceder de treinta y cinco años de edad, si han de 

ingresar por primera vez en esta clase.
3.° Tener buena conducta comprobada por certificado de 

las Autoridades locales, de los cuerpos, establecimientos ó 
empresas particulares en que hayan servido.

4.° Tener título profesional expedido por algún estableci
miento oficial ó privado de reputación reconocida, ó bien ha
ber desempeñado la profesión al frente de algún taller en po-

laciones q *e no bajen de 3 0 0 almas, pagando la matrícu- , 
i correspondiente, y, p«>r último, el haber sido declarados 
ptos por la Junta de los cuerpos montados del Ejército en 
tros exámenes.
5. ’ Tener la robustez y buena conformación necesaria para 

ufrir las faligas del servicio militar.
6.° Hadarse libres del servicio militar activo ó haber ex- 

inguido los tres años de servicio obligatorio en esta situa- 
ión.

Con el aspirante que en los exámenes resulte aprobado y 
ea elegido para ocupar la vacante, se celebrarán los contat
os que marca el reglamento y disfrutará las ventajas que le 
oncede. El obrero forjador de segunda clase tiene de sueldo 
200 pesetas anuales, sin descuento, goza de las condiciones 

[ue á esta clase se les señala, y de los ascensos que en su 
espectiva escala 'e corresponda.

Los interesados que deseen enterarse con más minuciosi • 
lad de sus obligaciones y derechos, puede ver el reglamento 
le la expresada clase en todas las dependencias del cuerpo 
n los respectivos distritos, y en esta localidad todos los días 
lo feriados, de ocho á cuatro de la tarde, en la oficina de Ma
yoría del regimiento que ocupa el cuartel de la Fábrica de 
rabacos.

Lo que por acuerdo de la Junta se hace saber para el de
udo conocimiento.

Sevilla 29 de Septiembre de 1891.=E1 Capitán Ayudante, 
Mariano Martínez. 2476—M
domar*dancia de los Somatenes de Berga y Manresa.

D. José Umbert y Pizá, Capitán de Infantería, Jefe Auxi
liar de la Comisión organizadora de los Somatenes armados 
le Cataluña, encargado de los partidos de Berga y Manresa, 
y Juez instructor para la formación del expediente que debe 
acreditar la conducta observada por el individuo del Somatén 
del distrito de Prats de Rey, D. Francisco Cós Tarrés, por el 
servicio llevado á efecto por éste el día 17 de Mayo del co
rriente año, salvando de una muerte casi segura a un niño 
de tres años, que aciagamente cayó en una balsa de un mo
lino harinero del pueblo de Prats de Rey, por cuya conducta 
ordenó la Superioridad de este distrito militar se formaliza
se las correspondientes diligencias para poder apreciar si, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 30 de Diciem
bre de 1857, tiene derecho el mencionado individuo á que se 
le conceda la Cruz é ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia.

Y  cumpliendo lo mandado para estos casos, se invita y 
suplica á todas las personas conocedoras del hecho, para que 
comparezcan ante este Juzgado de instrucción, sito en la 
calle de San Andrés, núm. 25, piso tercero, de esta ciudad, 
con el fin de que en el término de quince días, á contar desde 
la fecha de la publicación del presente edicto, puedan por me
dio de declaración los que estén en autos del suceso deponer 
cuanto sepan en pro ó en contra sobre el motivo que origi
nan estas diligencias.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Manresa 17 de Septiembre de 1891.=E1 Juez instructor, 
José Umbert Pizá. 2459—M—-11

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 237 del mes anterior, de la Ex
celentísima Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca, y con sujeción al pliego de condiciones y rela
ción que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta y en la Comandancia de Marina de Málaga todos los 
días y horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación 
el suministro de los materiales necesarios en la séptima agru
pación con destino al torpedero Audaz, bajo el tipo total 
de 3.071'44 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan las 
oficinas de la Gefatura del ramo de Armamentos del estable
cimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Marina 
de la referida provincia de Málaga, á los treinta días de aque
llos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales se 
fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre mó
vil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de 154 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 2 de Octubre de 1891.=E1 Secretario, Manuel Lu
cio Yillegas.

Modelo de proposición (1).
D. N. N., vecino d e .. . .  , calle de . . . . . ,  núm .. . . . ,  en su 

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de ..  ., calle. . . . .  
número . . .  , para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , núm.. ., de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de la provincia de   núm.. . , de tal fecha) para contratai
materiales ó efectos de tal ó cv-al clase necesarios en ei arse
nal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresa
do servicio con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secreta 
ría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca ó Comandancia de Marina de Malaga y por los pre 
cios señalados como tipos para la subasta en la relación unid* 
al mismo, (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100 (Todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en e 

punto en que presenten sus proposiciones. 1102—S
Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 

de Cartagena.
Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 264, de 21 de 

actual, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú 
meros 68 y 231, de 18 y 26 del mismo, edictos anunciand< 
subasta para contratar los materiales comprendidos en su 
basta núm. 4 con destino al almacén general y segunda 
cuarta, quinta, y séptima agrupaciones de este Arsenal, si 
hace saber poi el presente que aquélla tendrá lugar á las doci 
del día 26 del mes de Octubre próximo.

Arsenal de Cartagena 30 de Septiembre de 1891.=E1 Se 
cretario, Manuel Diez. 1059—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monta de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorren 

el domingo 4 de Octubre de 1891.

I N G R E S O S
NUMERO B IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por impo- impo- en

continuación, nentes. nentes. peset&s.

Central. — Plaza de San
Martín.............. ...........  1.343 204 1.547 178,511

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 169 16 185 20 498

Idem 2.a—Corredera Ba
ja de San Pablo, 14.. 163 9 172 16.258

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4..........................  150 15 165 16.517

Idem4.a—Calledel León, 
números 40 y 42   212 18 230 22.020

Totales. 2.037 262 2 2 9 253.798

PAGOS
EN LOS DÍAS 2, 3 Y 4 DE OCTUBRE

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS
' ■ ■ !■ ■ ■  1     i n f  tinw w w a o — iwi «iiffliiuinjMi/y

Reintegros Idem Total de Importe
por á rein- en

saldo. cuenta, tegros. pesetas.

Central. —■ Plaza de las 
Descalzas  231 281 512 261.452

Ha correspondido autorizar las operaciones eu este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Santiago de Angulo.=Dosi 
Manuel Henao y Muñoz.=D. Antonio Cantero y Seiruilo,=r. 
D. Antonio Gil Leceta.=D . José Alvarez Mariño.=D. Juan 
Anglada y Ruiz = D . Ignacio Suárez García. ̂ Marqués de 
Barbóles. = D . Rafael de la Cruz y Cappa. =  D. Federico Lu- 
que. =  D. Francisco Cañamaque. =  D. José María de Laudo y 
Saavedra.=D. Adolfo de Lloréns.—D. Pablo Ruiz de Velas* 
co .= D . Mariano González Dueñas.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de pri

mera clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de fe 
Comandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera, 
vez á José López Figueroa, hijo de Juan y de María, soltero, 
marinero, de veinticinco años, natural y vecino de EsUpona* 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c k t a  d e  M a d r id , se pres-nte ea 
esta Fiscalía para hacerle saber la prescripción del art. 96 d* 
la instrucción de 4 de Junio de 1813; apercibido que de m  
verificarlo le parará el perjuicio que haya luga»*.

Algeciras 30 de Septiembre de 1891.=Vicente Cervera.= 
Francisco Raffo, Secretario. 247o—M

| CARRACA
I D. José Sampedro y Santo venia, Teniente de Infantería ñ&

Marina, Ayudante de este Arsenal, y Fiscal de la sumaria se
guida contra el marinero José Daza López por el delito de 
segunda deserción, es hijo de José y de A n a , natural de Ta
rifa.

Y en uso de las facultades que las Ordenanzas conceáeia 
á los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente este mi 

; segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido José Dax& 
López, para que en el término de veinte días, á contar desde 

! el de la fecha, se presente en la Ayudantía de este Arsenal £
¡ dar sus descargos y defensa sobre el delito de segunda deser- 
í ción de que es acusado; y de no verificarlo se le seguirá la 
| causa y setenciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazar-*
\ le por estar a i  mandado.
¡ Carraca 26 de Septiembre de 1891.=José Sampedro.

2471—M
CARTAGENA

D. Federico Suquia y Lopetegui, primer Teniente Arfó- 
¿ llería de la primera compañía del sexto bnta lón  de plaza*
„ Juez instructor nombrado en la sumaria seguida contra el 

artillero segundo de la segunda compañía del mismo bata
llón, Nicolás Barberá Salvador, en averiguación de su para
dero. Hijo de Ramón y de Domiuga, natural de Aréns (Te- 

, ruel), avecindado en Calaceite, de la misma provincia, de 
' veintitrés años y seis meses de edad, de estado soltero* sis.
■ estatura un metro 700 milímetros; sus señas personales son: 

pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, ojos negros, bar
ba saliente, boca regular, color sano, frente regular, aire 
marcial.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cits° 
do Nicolás Barberá Salvador para que en el término de trein
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria m  
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia áe Bar
celona, en cuya ciudad, según averiguaciones, estaba traba
jando de su oficio, labrador, se presente en este Juzgado efe 
instrucción militar, sito en el cuartel que ocupa el ya repeiL 
do sexto batallón de Artillería de plaza; y al no efectuad© 
así será declarado rebelde, parándole los perjuicios que hay& 
lu g a r .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhort© 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca 

1 procesado; y en caso de ser habido, sea presentado enesfe
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Juzgado para responder á los cargos que se le bagan en la 
presente sumaria.

Cartagena 23 de Septiembre de 1891. =E1 Juez instructor, 
•Federico Suquia. 2472—M

CONANGLELL
D. Juan Vilarrasa y Fournier, primer Teniente del cuerto 

iregimiento de Zapadores Minadores, Juez instructor del ex
pediente que por falta de primera deserción se instruye con
tra el soldado del citado regimiento Esteban Martorell Vall- 
verdó, natural de Constanrí, provincia de Tarragona, de ofi
cio tornero, pelo castaño ojos pardos, cejas al pelo, color mo
reno, nariz regular, barba ídem, boca ídem, edad treinta y un 
años, estatura un metro 680 milímetros.

U sa n d o  de la ju risd icción  que me concede el Código de 
Justicia  militar, por la presente primera requisitoria Humo, 
cito  y  emplazo á d icho soldado, para que en el término de 
treinta  días, á contar desde la fecha, se presente á dar sus 
descargos en el cuartel de Atarazanas de la plaza de Barcelo
na; bajo apercib im ien to de ser declarado rebelde si no com- 
p a re c ie s '1 en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
íia y a  lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen »ctivws diligencias en busca del referido procesado; y 
ca^o de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes al cuartd de Atarazanas de la plaza 
de Barcelona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
eu diligencia de eBte día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad , insértele en la G a c e t a  de M adrid.

Dalo en la dehesa de ConangleU á 14 de Septiembre 
de 1891. —El primer Teniente, Juez instructor, Juan Vila
rrasa.=Por su mandato, el sargento, Secretario, Francisco 
■Peñalver. 2473—M

SAN FERNANDO
D. Antonio Fernández y Fernández, Capitán Ayudante, 

Fiscal del primer tercio de depósito de Infantería de Ma
rina

Habiéndose ausentado de Antequera, provincia de Mála
ga, donde tenía fija su residencia el soldado de dicho tercio 
en situación de reserva activa Francisco Acedo Rivero, hijo 
de Francisco y de Antonia, sin autorización de sus Jefes.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, cito, llamo y emplazo por este primer edicto al expresa
do soldado, pa¡a que se presente en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel 
en que aloja la fuerza del cuerpo en este punnto con el fin 
de dar sus descargos; y de no hacerlo así, se seguirá la cau- 
Ba que instruyo, y se sentenciará en rebeldía.

San Fernando 29 de Septiembre de 1891.=Antonio Fer
nández. 2474—M

SEVILLA
D. Ismael de Silva Molina, Juez instructor de causas mi* 

iitaies.
Habiéndose ausentado de esta plaza el corneta de la pri

mera compañía del batallón cazadores de Segorbe, núm. 12, 
flafael Soto Medina, de oficio herrero, de diez y siete años de 
edad, soltero, estatura un metro 607 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba nada, co 
lor sano y por señas particulares una nube en el ojo derecho, 
á quien de orden del Exorno. Sr. Capitán general de -ste 
distrito instruyo sumaria por el delito de primera deser
ción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Rafael Soto Medina para que en el término 
de treinta días se presente en el cuartel de los Terceros de 
esta capital, á contar desde la fecha de ía publicación ae esta 
requisitoria, á fin de que sean oídos sus descargo-; hajo aper
cibimiento ue ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, sigu iéndosele  el perjuicio que baja lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D G.)f exhorto y. requiero á todas las-Autoridades, tanto civiles como mili
tares y é los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado; y 
c so de ser habido, lo remitan ea calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al antedicho cuartel y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requ isitoria  tenga la debida p u 
b licid ad , insértese en la G a c e ta  d e  M adrid  y en el Boletín 
oficial de la provincia .

Sevilla 26 de Septiembre de 189i.=El segundo Teniente, 
Ismael de Silva. = E l sargento, Manuel Sestelo. 2475—M

VALENCIA

D. Pedro Pérez y Linares, Ayundante de la Comandancia 
de Marina, y Fiscal en comisión de la misma.

Hago saber que hallándome, instruyendo expediente de 
prófugo por no haberse presentado e inscrita disponible de 
este trozo José Cuenca Rlali. natural del pueblo Nuevo del 
Mar, lujo de otro y de Buenaquía, cuando le correspondía 
pasar ai servicio de la Armada en la convocatoria de l.° de 
Febrero de 1887, per el presente edicto se cita y emplaza 
para que en el término de veinte días, á contar desde su pu
blicación en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente dicho individuo ante esta Comandan
cia de Marina; y de no hacerlo se le irrogarán los perjuicios 
que la ley señala.

Valencia 29 de Septiembre de 1891.=Pedr.o Pérez.
2477—M

Juzgados de prim era instancia*
GRANADA—SALVADOR

D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de primera instancia 
del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente hago saber que en el juicio univer
sal incoado á instancia de D. Luis Mejías Molina, marido de 
Doña María del Carmen Porcel, D. Francisco Martín Pérez, 
D. Francisco de Paula Beltrán de los Santos, D. Antonio Al
calde Beltrán, Doña María del Carmen y D. Francisco Mar
tín Pérez, D, Mariano y D. José Beltrán, como herederos de 
Diego Pérez Beltrán y su esposa Francisca Muros Griñón, se 
ha acordado hacer el tercero y último llamamiento á los que 
se crean con derecho á ello para que se presenten á deducirlo 
en el término de dos meses, á contar desde la publicación 
del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid ; bajo apercibimiento 
de que no será oído en este juicio el que no comparezca en 
este último plazo; y en cumplimiento de lo acordado se hace 
público á sus efectos.

Dado en Granada á 23 de Septiembre de 1891.=Juan Ro
dríguez. = Ante mí, Joaquín Roldán. 460—P

JACA
En el incidente de pobreza promovido ante este Juzgado 

bajo mi testimonio por el Procurador D. Manuel Boj, en re
presentación de Benito y Catalina Pérez Acín, para litigar 
contra Leontina Acín ó Leontina Gravot y otros, se ha dic
tado la siguiente, que la cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.— En la ciudad de Jaca, á 23 de Septiembre de 
1891.— El Sr. D. Sebastián Aguilar y  Fernández, Juez de 

| primera instancia de la misma y su partido, en el incidente 
de pobreza promovido por el Procurador D. Manuel Boj, en 
nombre y representación de los hermanos Benito y Catalina 
Pérez Acín. jornaleros, residentes en Barcelona bajo )a di
rección del Letrado D. Juan Beriténs, en solicitud de que se 
les declare pobres para litigar con Leontina Acín ó Leontina 
Gravot, D. Mariano Fanlo, D. Valero Portolés. D. Bautista 
Estribón D. Domingo Urieta como heredero de Blas Olivan, 
i». Isidoro del Cacho como heredero de Doña R sa Royo y de 
D. Miguel del Cacho, Doña Benita Martón y su sobrino Don 
Mariano Urieta y Martón, viudo de Doña Antonia Pérez y 
Fanlo y herederos de éste, D. Martín Arrudi, D. Santiago y 
D. Mariano Urieta, Doña Rosa Lacasa y D. Mariano López, 
D. Manuel Purtolés, D. Lázaro Ferrer, D. Angel Pueyo, 
Doña Antonia Urieta y D. Pedro Urieta, todos propietarios y 
vecinos de Sallént, así como también D Valero Serena, Don 
Jos s Naverac, vecino de Lanuza, D. Ramón Bedo, vecino de 
Panticosa, y D Ramón Acín é hijos de éste en representa
ción de Doña Josefa López y de Doña Ramona Acín, suegra 
y esposa que fueron del D. Ramón, propietario, vecino de 
Sandiniés, tratados como rebeldes, y en cuyos autos también 
ha sido parte el Abogado del Estado;

Fallo que debo declarar y declaro á Benito Pérez Acín y 
á Catalina Pérez Acín pobres en sentido sentido legal para 
litigar derechos propios cun Leontina Acín ó Leontina Gra
vot, D. Mariano Fanlo, D. Valero Portolés, D. Bautista Es
tribón, D. Domingo Urieta como heredero de Blas Oliván, 
D. Isidoro del Ca *ho como heredero de Doña Rosa Royo y de 
D. Miguel del Cacho, Doña Benita Martón y su sobrino Don 
Mariano Urieta y Martón, viudo de Doña Antonia Pérez y Fan - 
lo y herederos de éste, D. Martí o Arrudi, D Santiago y Don 
Mariano Urieta, Doña Rosa Lacasa y D. Mariano López, Don 
Ma.iuel Portolés, D. Lázaro Ferrer, D. Angel Pueyo, Doña 
Antonia Urieta y D. Valero Berma, todos propietarios y ve
cinos de Saliént; D. José Naverac, vecino de Lanuza; D. Ra
món Belío, vecino de Panticosa, y D Ramón Acín é hijos de 
éste en representación de Doña Josefa López y de Doña Ra
mona Acín, suegra y esposa que fueron del D. Ramón, pro
pietario, vecino de Sandiniés, á los que en la forma que dis
pone el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil les será no
tificada la presente.

Así por esta mi sentencia, sin expresa condenación de 
costas, lo prenuncio, mando y firmo.—Sebastian Aguilar.

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de su 
fecha »

Y para que sirva de notificación en forma á los expresa
dos demandados, libro la presente en Jaca á 23 de Septiem
bre de 1891.=E1 actuario, Vicente Balmes. 457—P

LAS PALMAS
D. Tomás de Zarate Morales, Juez accidental de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente c to, llamo y emplazo á Antonio Cardoso 

Machín, natural y vecino de esta ciudad, de diez años de edad, 
hijo de Francisco y de Nicolasa, soltero, sin ocupación, que 
pesa 18 kilogramos, tiene de estatura un metro 34 centíme
tros, la dimensión de las manos es de 13 centímetros, y la de 
los pies es de 22, color blanco, pupilas pardas, pelo castaño, 
cejas ai pelo, nariz y boca regulares, cara oval, sin ninguna 
cicatriz; viste pantalón, chaqueta y chaleco de lienzo crudo 
moreno, camisa blanca, cachucha negra al estilo del país y 
zapatos amarillos procesado por el delito de robo, que no ha 
sido encontrado en su domicilio al citársele para la vista del 
juicio oral señalado en la causa que se le siguió por dicho de
lito, por haberse ausentado á ignorado paradero, a fin de que 
dentro del término de treinta días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e ta  dk M adrid , comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del autorizante, á fin d« que 
ingrese en Ja cárcel del partido, por haberse dictado auto de 
prisión contra el mismo; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridadesoviles 
y militares ó individuos de la Guardia civil y policía judicial, 
que siendo habido dicho procesado, lo capturen y pongan á 
disposición oe este Juzgado por los medios y con las seguri
dades convenientes.

Dada en Las Palmas á 21 de Septiembre de í891.=Tomás 
de Zarate.= Por orden de S. S., José G. Rodríguez.

J—6285
LEON

D. Mariano Rodríguez Balbuena, Juez accidental de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia en el de la de Burgos y G a c e t a  
d e  M adrid , cito, llamo y emplazo á José Carrascal Barrios, 
de diez y seis años de edad, vendedor de telas en ambulancia, 
natural de Toledo y domiciliado últimamente en la ciudad de 
Burgo?» y su barrio de Cortes, hoy de paradero ignorado, 
hijo de Domingo y Lucía, para que en el término de quince 
días, contados desde la inserción de ésta en dichos periódi
cos oficiales, se persone en la sala de audiencia de este Juz
ga lo, sita en la cárcel pública, plaza de Puerta Castillo, con 
objeto de prestar declaración en causa criminal que contra él 
y otros instruyo por tentativa de estafa por medio de doca- 
mentos falsos; apercibido que pasado dicho término sin veri
ficarlo será de darado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del refeddo sujeto; poniéndole 
á mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades de
bidas.

Alada en León á 29 de Septiembre de 1891 =Mariano Ro
dríguez Balbuena. = P or mandado de S. S., Martín Lorenzana.

J—6286
LÉRIDA

De orden del Sr, D. Bernardino Ascaso y Loscos, Caballe
ro de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Juez de pri
mera instancia de la ciudad y partido de Lérida, dada en 
providencia del día de hoy en méritos de carta orden de la 
Excma. Audiencia territorial de Barcelona, dimanante de los 
autos seguidos por Doña María Roca Ribelles contra Don 
Francisco Ribelles por la presente se cita á la mencionada 
María Roca, cuyo domicilio y paradero se ignoran, y la cual 
ha sido emdenada á ias costas del incidente de pobreza, á 
cuya petición se formó en Sala, á fin de que dentro del tér-

(mino de ocho días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de M adrtd , comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de las diligencias acordadas por la Superio
ridad; y con la prevención que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Lérida 22 de Septiembre de 1891.—El actuario, Juan 
Grau. 461—P

¡ MADRID—OESTE
| El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Oeste de 
[ esta capital, en ios autos que sigue D. Marcelino Hoyos y Ruiz 
| de Quevedo sobre que se le declare pobre para litigar con Don 
! Isidro Núñez de Prado y D. Fermy Verdié y Guichuney, ha 

acordado *e cite y emplace á este último por medio del pre
sente edicto, para que dentro del término de nueve días 
comparezca eo dicho Juzgado, Escribanía de D. Pedro López 
Valiño, á contestar la referida demanda incidental de pobre
za; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Madrid 21 de Septiembre de 189L =  V.° B.°r^ Federico 
Monsalve.=:El actuario, Licenciado Julio López. 458—P

MALAGA -SANTO DOMINGO
En el juicio declarativo de menor cuantía promovido por 

D. Miguel del Río Ar rabal contra lo herederos de D. Bernar
do Melén iez Márquez en recLmaciÓjtfde 2.000 pesetas, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Gallego.— Málaga 21 de Septiem
bre de 1891.— De la anterior demanda se confiere traslado con 
emplazamiento á los demandados para que comparezcan y la 
contesten dentro de nueve días, haciéndose los emplazamien
tos en la forma prevenida por la 1-y para las notificaciones 
con entrega de l«s copias de la demanda y documentos acom
pañados, se señala el término de nueve días para comparecer 
en el juicio ai «4 o demandado D. Bernardo Márquez Cuen
ca, cu yo  paradero se ignora, haciéndose la notificación y em
plazam iento de éste por medio de cédula que se fijará en el 
sitio  p ú b lico  acostumbrado de esta ciudad, insertándose ade
más en el Bofetín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d rid , para lo cual diríjanse las oportunas comunica
ciones.

Lo mandó y firma el Sr Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de que doy fe.—Gallego.= Ante 
mí, Licenciado Leopoldo López.»

Y  para notificar la transcrita providencia áD . Bernardo 
Márquez Cuenca, uno de los demandados, cuyo paradero se 
ignora y emplazarle como en la misma se ordena, extiendo 
la presente, que firmo en Málaga á 25 de Septiembre de 1891. 
El actuario, Licenciado Leopoldo López González.

X—531

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Hago saber que no habiendo comparecido D. Bernardo 
Marqués Cuenca en el juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido en este Juzgado por D. Antonio Argamasilla Lí- 
eeras contra el mismo y los demás herederos de D. Bernardo 
Meléndez Márquez sobre pago de honorarios, á pesar de los 
emplazamientos que se le hizo por medio de edictos, he acor
dado txpedir t i presente, por el cual se emplaza por segun
da vez al referido D. Bernardo Márquez Cuenca, cuyo para
dero se ignora, para que dentro de cinco días comparezca en 
el referido juicio, personándose en forma; y previniéndole 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Dado en Málaga á 30 de Septiembre de 1891.=Francisco 
Gallego.=Ante mí, Licenciado Leopoldo López Gonz^Lz.

532—X
ORGAZ

D. José Pardo y Crespo, Juez de primera instancia de esta 
villa de Orgaz y su partido.

Hago saber que habiendo sido declarado cesante por re
nuncia D. Félix López del Vallado del cargo de Registra
dor de la propie iad &«, este partido, por el Procurador Don 
Andrés Guadalupe, á nombre de aquél, se presentó escrito 
pidiendo la devolución de la fianza <¡ue tenía prestada; y en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 306 de la ley Hipote
caria y 277 del reglamento, se hace pública la pretensión, ci
tándose á las personas que tengan derecho á hacer alguna 
reclamación contra el expresado funcionario, para que den
tro del término de seis meses, á contar desde la inserción do 
este anuncio, la presenten en este Juzgado ó en el de La Ve- 
cilla, cuyo Registro sirvió también este interesado.

Dado en Orgaz á 29 de Septie obre de 1891.= J . Pardo y 
Crespo.—El Escribano, Fausto Casull. J —6297

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Angel Medinilla y Bela, Juez municipal de esta ciu

dad, é interino de primera instancia de este partido
Por la presente requisitoria y término de diez días, contad- 

dos desde el siguiente á su inserción en la G a c e ta  de Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y em
plaza á Francisco Julias Fon te ni a, natujal de Oín, partido 
judicial de Padrón, provincia de la Cor una, hijo de José y de 
Josefa, de veinticinco años de edad, soltero, jornalero, cuyas 
señas personales se ignoran, para que se presente en la cár
cel pública de este partido á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo instruyo por delito de 
hurto; apercibido que <ie no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, previa declaración de rebeldía

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q; D. G.), exhorto y reguiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás agentes de la policía judicial para 
que practiquen diligencias encaminadas á la captura del pro
cesado; y caso de ser habido, conducirlo con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido á mi disposición, 
mediante á encontrarse decretada su prisión provisional.

Puerto de Santa María 21 de Septiembre de 1891.=Augel 
Medinilla.=Jesús Camacho. J—6298

REUS
En virtud de la presente y de lo acordado por el Sr. Juez 

de primera instancia de este partido, con providencias de fe
chas 19 de Mayo y 31 de Diciembre de 1890, en méritos de 
los autos de juicio declarativo de mayor,cuantía promovidos 
por el Procurador D. Jaime Ferrando, en nombre de D. Ar
turo Corbella Pascual y D. José Anguera y Gusi, obrando 
éste en representación de sus hijos menores José, Andrés y 
Candelaria Anguera y Corbella, cuvo juicio declarativo se 
promovió como incidente del de testamentaría de D. Pedro 
Olivas é Ivern, instado éste último por Doña Rosa y Doña 
Amalia Olivas Duran, representadas por el Procurador Don 
Andrés Grau, se emplaza á D. Andrés Sunyer y Casanovas, 
ójbfius derecho habientes, cuyo domicilio y paradero se ig-



Gaceta de Madrid.—Núm. 279 6 Octubre 1891 59
norpn, para que dentro del término de nueve días improrro
gables, contados desde el siguiente á la publicación de la 
presente en la G aceta  de Madrid, comparezcan en dichos 
autos declarativos de mayor cuantía personándose en forma; 
previniéndoles que si no lo hicieren les parará el p;rjuicio á 
que en derecho hubiere lugar.

Reus 2 de Octubre de 1891.=E1 actuario, por D. Carlos 
R oig? Juan Sardá. X —534

SAN ROQUE

X). Vicente Payueta y González, Caballero de la Real y 
distinguida Urden de Carlos 111, y Juez de instrucción de 
esta ciuiad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al sub
dito británico D. M. Hamilton, natural de Canterbuoy, de 
diez y seis años de edad, soltero, cadete de la Marina Ingle
sa, con residencia en la inmedinta^ plaza de Gibraltar, para 
que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado dentro 
de los diez días siguientes al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, con objeto de que preste declaración indagatoria en 
la sumaria que se le sigue por lesiones; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares y demás agentes de la policía ju d i
cial para q u e procedan con toda actividad y celo á la busca, 
captura y conducción á esta cárcel con las seguridades con
venientes y á mi disposición de dicho procesado.

San Roque 26 de Septiembre de 1891.—Vicente Payueta 
v G o n z á le z .— Por mandado de S. S., Rodrigo de Torre.
J J—6299

SANTA MARIA DE NIEVA
D. Alejandro Gutiérrez Barrio, Juez de primera instancia 

de esta villa de Santa María de Nieva y su partido.
Hago saber que en el expediente de ejecución de senten

cia de los autos seguidos en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á instancia de D. Miguel Lozano, vecino que fué de 
Sangarcía, contra Dona María de la Paz Lobo, su convecina, 
sobre entrega de bienes de la testamentaría de D. Juan Ma
nuel Lozano, se dictó en la fecha que se indica la providencia 
del tenor siguiente:

«Providencia —Juez Sr. Gutiérrez.—Santa María de Nieva 
23 de Julio de 1891.—La anterior orden cumplimentada úna
se á los autos de su razón; requiérase á los herederos de Don 
Miguel Lozano, que lo son Manuela Lozano Moraleda, casada 
eon Pablo del Pozo; Epifanio Lozano Moraleda, vecinos de 
Sangarcía; Desideria Lozano Moraleda, sirvienta en Madrid, 
calle del Clavel, núm. 3, primero derecha; Eulampia Lozano 
Moraleda, sirviente en Vallecas, partido judicial de Alcalá 
de Henares, y Maximiliano Lozano, hoy por su defunción 
sus hijos menores de edad Eustasio, Amparo y Agustina, re
presentados por su madre Agustina González de, Agustín, 
vecina de Vallecas, para que en el término de diez días sa
tisfagan la cantidad de 3.299 pesetas 20 céntimos, importe 
de las costas causadas hasta el folio 471, con más las poste
riores á que fué condenado el Miguel Lozano, en los autos 
seguidos á su instancia contra Doña María de la Paz Lobo 
sobre entrega de bienes de la testamentaría-de D. Juan Ma
nuel Lozano; y no verificándolo, procédase á su exacción por 
la  vía de apremio, embargándose bienes de la propiedad de 
aquellos sujetos suficientes á cubrir dichas responsabilidades; 
y caso de carecer de ellos, justifiquen su insolvencia en de
bida forma, librándose para que tenga lugar lo acordado, el 
despacho necesario al Juez municipal de Sangarcía y exhor
to» á los Sres. Jueces de primera instancia, Decano de Ma
drid y Alcalá de Henares.

Notifíquese esta providencia y demás que se dicten al se
ñor Liquidador del impuesto de derechos reales de este par
tido en virtud de la delegación que se le ha conferido por la 
Dirección general de lo Contencioso.

Lo mandó y firmó el Sr. Juez de primera instancia.=Doy 
fe. “ Gutiérrez.— Ante mí, Esteban Rey y Roldán »

Librados los correspondientes exhortos á los puntos en 
donde se decía residía Eulampia Lozano, han sido devueltos 
sin que á pesar de las diligencias practicadas conste el do
micilio de referida señora, ignorándose su paradero, y en su 
virtud se ha dictado providencia en este día, acordándose se 
haga la notificación de la dictada en 23 de Julio último, in
serta anteriormente conforme á lo dispuesto en el art. 269 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; fijándose los oportunos edic
tos en los estrados de este Juzgado, é insertándose en la Ga
c e ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Santa María de Nieva á 23 de Septiembre de 1891. 
Alejandro Gutiérrez.—Ante mí, Esteban Rey y Roldán.

459—P
SEVILLA—SAN ROMAN

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Román de esta ciudad dictada en los 
autos ejecutivos á instancia de la Sociedad especial minera 
titulada Manchega Bética Vizcaína, contra D. Guillermo 
0 ‘ Shea y Hurtado de Gorcuera y D. Enrique Romá y Figue- 
ras, por cobro de pesetas, se manda publicar el presente con 
inserción del encabezamiento y parte dispositiva de la sen
tencia de remate dictada en dichos autos, y cuyos extremos á 
la letra dicen así:

 ̂ «Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 30 de Juniodel891. 
El Sr. D. Millán Díaz y Medina, Juez de primera instancia 
del distrito de San Román de la misma.

Habiendo visto estos autos ejecutivos á instancia de Don 
Federico Amores y Gousa, como representante de la Socie
dad minera denominada Manchega Bética Vizcaína, repre
sentada por el Procurador D. Juan Delgado y Arango, y di
rigida por el Doctor D. Joaquín de Campos y Palacios con
tra D. Guillermo OcShea y Hurtado de Corcuera y D. Enri
que Romá y Figueras por cobro de 125.000 pesetas como 
principal, vencido en 15 de Enero de 1888, y sus réditos al 3 
por 100 anual desde dicho día hasta el del pago por los inte
reses de un millón de pesetas á igual tipo desde la expresada 
fecha hasta el día del pago; por la cantidad de 50.000 pesetas, 
vencidas en 15 de Enero de 1889, y por todas las costas que 
se causen, y .....

S. S. por ante mí el actuario dijo que debía de mandar y 
manda seguir la ejecución adelante, hacer trance y remate 
de los bienes embargados á D. Guillermo 0 ‘Shea y Hurtado 
de Corcuera y D. Enrique Romá y Figüéras, y con su pro
ducto entero y cumplido pago á la Sociedad especial minera 
denominada Manchega Bética Vizcaína de la cantidad de pe
setas 125.000 corno principal, vencido en 15 de Enero de 1888, 
y sus réditos al 3 por 100 anual desde dicho día hasta el del 
Jpago por los intereses de un millón de pesetas á igual tipo 
desde la expresada fecha hasta el día del pago; por la canti
dad de 50.000 pesetas, vencidas en 15 de Enero de 1889; por 
©tras 50.000 pesetas, vencidas en igual día y mes del año an- 
^T*fórdJeT890,ypdfoW&sWMO  pésétas, vencidas en 15 de 
Enero último, con más los intereses de dichas sumas, á razón 
de 3 por 100 al año desde los respectivos vencimientos hasta

el día del pago, y por las costas causadas y que se causen ¡
hasta el completo reintegro. f

Y  por esta mi sentencia así lo pronuncio, mando y firmo. 
Millán Díaz y Medina.»  ̂ \

La anterior sentencia fué publicada en el día de su fecha; * 
y á los efectos del art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, ó f 
sea para que sirva de notificación en forma de la sentencia , 
expresada al ejecutado rebelde D. Enrique Roma y Figueras, j 
se expide el presente y otros de igual tenor en Sevilla á 17 j 
de Setiembre de 1891.=El actuario, Antonio Verger. | 533  |

VALENCIA-SERRANOS  j
D. Areadio Just y Ferrando, Escribano del Juzgado de i 

instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad de Va- J 
lencia, ¡

Por la presente cédula se hace saber que en causa que se j 
instruye contra Francisco Palacios Cabello y otros sobre ase- ¿ 
sinato de Evaristo Lora Marín, recluso en el peral de San í 
Miguel de los Reyes, de esta capital, se ha acordado por el ! 
Tribunal superior de este territorio señalar para la vista en 
ju io oral de dicha causa los días 26 al 31 del corriente mes 
á las once de la mañana, al que deberán asistir todos los pro- \ 
cesados 7 los testigos que en ella han declarado; y siendo en- j 
tre otros de éstos Pedro Alfaro Jiménez y José Redondo \ 
Leandro, que en el mes de Octubre del ano último se encon- j 
traban en el referido penal cumpliendo condena y después 
han sido licenciados, ignorándose sus paraderos, con el fin 
de que llegue á conocimiento de los mismos y ^efectúen sus 
comparecencias en dicho Tribunal en los días señalados, pon
go la presente de mandato judicial para su inserción en la 
G aceta  de Madrid, que firmo en Valencia á 1.° de Octubre 1 
de 1891.=Areadio Just. J—6363 #

Juzgados municipales. j
BALTANAS

B. Cipriano Solórzano Calvo, Juez municipal de esta vLla j  
de Baltanás. |

Hago saber que en el juicio verbal de faltas de que se f  
hace mérito, se ha dictado la siguiente j

«Sentencia.—E nla villa de Baltanás, á 4 de Septiembre j 
de 1891, el Sr. D. Cipriano Solórzano Calvo, Juez municipal ¡ 
de la misma, habiendo visto el precedente juicio de faltas se- « 
guido entre partes, de la una el Sr. Fiscal municipal, de la j 
otra, en concepto de denunciante, el Médico titular y Alcalde 
Presidente de esta localidad, y como denunciada, Julia Ga- 
mito Sánchez, sin domicilio fijo, soltera, de veintinueve anos, 
natural de Sobradillo, provincia de Salamanca, titulada Cu
randera, sobre ejercicio de profesión sin título y falta de j 
respeto de la Autoridad, y  I

Resultando que instruidas diligencias sumariales contra | 
dicha Gamito en el Juzgado de instrucción de esta villa por j 
los hechos referidos, fueron remitidas en consulta á la Au- í 
diencia de lo criminal de Palencia, quien las devolvió con la j 
oportuna certificación, declarando falta los mentados hechos, \ 
por cuyo motivo este Juzgado señaló para la comparecencia 
de las partes el 13 de Agosto último, á la que asistieron to
dos menos la denunciada, sin embargo de haberse librado 
exhorto al Juzgado municipal de Torquemada, en donde es
tuvo últimamente aquélla por lo cual se señaló al intento el 
3 del que cursa, previos edictos en el Boletin oficial de esta 
provincia y G aceta  de Madrid, sin que tampoco se presen
tara á contestar á la demanda, declarándola rebelde:

Resultando que emitido dictamen por el Fiscal municipal, 
indicó en el mismo extetían dos faltas comprendidas, una en 
el párrafo quinto, art. 589, y otra en el primero del 591, am
bos del Código penal vigente, siendo responsable de ella la 
denunciada Julia Gamito, á quien se la debía imponer la 
multa de 10 pesetas por cada una, y costas del juicio, con 
cuyo dictamen quedaron conformes los citados Médico titu
lar y Alcalde de esta villa, sin que alegaran más pruebas:

Considerando que, según la resultancia de autos, la Julia 
Gamito faltó al respeto y consideración debida á la Autori
dad, ejerciendo además sin título actos de profesión que lo 

•exigen:
Considerando que tales faltas se castigan y penan con 

arreglo á los artículos antes citados, y que en este juicio 
hánse guardado las formalidades que la ley de Enjuiciamien
to criminal dispone para los de su clase;

Fallo que debo condenar y condeno á la repetida Julia 
Gamito Sánchez, titulada Curandera, á la multa de 10 pese
tas por cada una de las dos faltas en que ha incurrido, que 
hará efectivas en el papel correspondiente, con más al pago 
de todas las costas y gastos de este juicio, sufriendo, caso 
de insolvencia, la prisión subsidiaria á razón de un día por 
cada 5 pesetas que deje de satisfacer, mandando se inserte 
esta sentencia en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  
de M adrid, mediante la rebeldía de expresada Gamito, re
mitiendo después que sea firme certificación al Sr. Juez de 
instrucción de este partido, á los efectos que procedan.

Pues por esta mi sentencia, que se hará saber á las par
tes, definitivamente juzgando, así lo pronuncio, mando y 
firmo.= Cipriano Solórzano.

Pronunciamiento.—Dada y pronunciada fué la sentencia 
anterior por el Sr. D. Cipriano Solórzano, Juez municipal 
de esta villa, estando celebrando audiencia pública en el día 
de hoy, de que certifico.

Baltanás 4 de Septiembre de 1891.= Ante mí, Martín 
Alonso.»

Y al objeto de que tenga lugar la inserción de repetida 
sentencia en la G aceta  de Madrid, expido la presente en 
Baltanás á 5 de Septiembre de 1891.=Cipriano Solórzano.=  
Por su mandado, Martín Alonso. J—6185

MADRID —BUENAVISTA

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal del distrito 
de Bueñavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Emilia San- 
doval Puebla, de treinta y siete anos de edad, soltera, pros
tituta, natural de Aljete (Madrid), que vivió en la calle del 
Amparo, núm. 75, piso segundo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado municipal, San Jorge, 8, principal, á responder 
de los cargos que contra la misma resultan en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan a la detención de la referida sujeta, y la conduzcan, 
caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.

Madrid 16 de Septiembre de 1891.=E1 Juez, Doctor Anto
nio Cubillo y Muro.=El Secretario, José de Castro Saavedra.

J—6Í86

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal del distrito 
de Bueñavista de esta Corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Carmen Al va - 
rado Guruméta, de veintinueve años de edad, viuda, natura^ 
de Ocana (Toledo), y Antonio Gómez, cuyos domicilios y pa 
ranero se ignoran, para que dentro del término de diez días 
se presenten en este Juzgado, sito en la calle de San Jorge, 
número 8, principal, á responder de los cargos que les pueda 
resultar en juicio de faltas; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca, captura y presentación en este 
Juzgado de mencionados individuos.

Madrid 17 de Septiembre de 1891.= E l Juez, Doctor Anto
nio Cubillo y Muro.=El Secretario, José de Castro Saavedra.

J—6187
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta capital.

Por el presente edicto se cita á Lorenzo Rodríguez Gonzá
lez, de catorce años, natura1 de Madrid, de ignorado domici
lio, para qoe 011 el término de diez días se presente en este 
Juzgado municipal, calle de Hortaleza núm. 5, piso princi
pal, para la práctica de cierta diligencia; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Septiembre de 189l.=Manuel Marañón.=E1 
Secretario, José Balees. J—6188

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Críspulo 
Pesquer y Quílez, hijo de José y de Ana, que ha vivido en la 
calle de Fuencarral, núm. 30, piso principal, hoy de ignorado 
paradero, para que en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado municipal, calle de Hortaleza, núm 5, piso 
principal, á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en juicio de faltas; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y detención del repetido Críspulo Pes
quer, conduciéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado.

^Madrid 26 de Septiembre de 1891.=Manuel Marañón y 
Gómez Acebo.=E1 Secretario, José Ballester. J—6247

D. Manuel Marañón, ^ e z  municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Sinforosa 
Hernández, de cuarenta y dos años, mendiga, sin domicilio 
conocido, para que en el término de diez días se presente en. 
este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, 5, principal para 
responder de los cargos que contra ella resultan en juicio de 
faltas por desobediencia á los agentes de la Autoridad; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 26 de Septiembre de 1891.=Manuel Marañón.=Ei 
■ Secretario, José Ballester. J—-6248

j  ̂ D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
¡ distrito del Hospicio de esta Corte.
I Por la presente requisitoria se cita y llama á Alfredo Fu-
\ llech Freixa Palacios, de cuarenta y dos años, casado, natu- 
í ral de Madrid, que se dice ha vivido en la calle de la Palma,
| números 41 y 43, principal, hoy de ignorado domicilio, para 
\ que en el término de diez días comparezca en este Juzgado 
' municipal, calle de Hortaleza, núm. 5, piso principal, á res- 
j ponder de los cargos que le resultan en juicio de faltas por 
| lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
I el perjuicio que haja lugar.
| Ruego y encargo á Jas Autoridades civiles y militares 
| procedan á la busca y detención del indicado Alfredo Fullech,
} conduciéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
] Juzgado.
I Madrid 26 de Septiembre de 1891.=Manuel Marañón. =E1
l Secretario, José Ballester. j —§249

j D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hcs~«
! picio.
\ Por la presente requisitoria se cita y llama á Esteban Pé-
| rez y Pérez, de treinta y seis años, soltero, cochero, cuyo do- 
¡ micilio se ignora, para que en el término de diez días se 
j presente en este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, 5, 
\ principal, á defenderse de los cargos que contra el mismo re- 
\ sultán en juicio de faltas por lesiones.
| Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares 
| que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la
i busca y captura del referido Esteban Pérez, presentándole.
! en su caso, á disposición de este Juzgado.

Madrid 29 de Septiembre de 1891.=Manuel Marañón.=EI 
Secretario, José Ballester. J~ 6310

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio de esta capital, 

j Por el presente edicto se cita á Catalina San Segundo, de
treinta y siete años, soltera, dedicada á las labores propias 
de su sexo, que se dice habitó en la calle de Dulcinea, casa 
sin número, hoy de ignorado paradero, para que en el térmi
no de ocho días comparezca en este Juzgado municipal, calle 
de Hortaleza, núm. 5, piso principal, para la práctica de cier
ta diligencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, 

i Madrid 25 de Septiembre de 1891.=Manuel Marañón. =
El Secretario, José Ballester. J—6311

NOTICIAS OFICIALES
Abastecimiento 

de agu as potables en Jerez de la Frontera.
s o c ie d a d  a n ó n im a

Habiendo sufrido extravío cinco recibos provisionales ex
pedidos por esta Sociedad á favor del Exemo. Sr. D. Ildefon
so Núñez de Prado, con fecha 8 de Julio, 7 de Noviembre^ 
10 de Diciembre de 1868, y 9 de Enero y 4 de Febrero de 186& 
de 8.000 reales cada uno, que representaban el importe de m 
suscrición que dicho Excelentísimo Señor hizo dé 20 accione# 
de esta Empresa, señaladas con los números 9.275 A 9 289 y
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10.555 á 10 559, se anuncia por primera vez la pérdida de los 
«sitados recibos, en consonancia á lo dispuesto en el art. 10 de 
los estatutos sociales, al tratar del extravío de títulos de 
acciones.

Jerez de la Frontera 29 de Septiembre de 1891.=E1 Pre
sidente, Pedro Domecq.=El Secretario Contador, Celestino 
p&iac, X—535

B o ls a  d e M a d r id .

Cotización oficial del dia 5 de Octubre de 1891, comparada con 
la del día. anterior.

m ......... .. ■III.  'lili III   IIT ........................."•------------- — .rw.-—      ni

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ======================

Oía 3. Día 8.

Resida perpetua al 4 por 100 interior. 75‘fiB
á p lazo . 75*85 75 80 85-80-75

fin cor. fir. 
cambio m. 75*80 
76*15 fin cor fir. 

0*40 prima.
pequeños. 76l20 7 ‘80-75*70

76*85-65-75-75*75
76*70-90

set'ic# G y H, de 4 00 y 200 pesetas. 76*o0 76 30—50
láem id .1 4 por 100 exterior...................... » 76*75
Idfem emisión de 1891.  ............................. 77*25 77*20-77 0(0-76*90

pequeños 77 0[0 76*90
emisión de 1891................................ 77*30 77*90-55-65—7G—45

78*10-77*80-^5-20 
77 0[0-77*30-40

Huevos series G y H, de 100 y  200 pesetas 78*75 77*80
Mera amuitizabie al 4 por 100.................... 88*15 »

pequeños. 88*40 88*40—25—8B—45—30
Obligaciones del Tesoro, de 5.00c pese

tas, al 5 por 100 anual: 17.337 prorro
gadas al vencimiento de 31 de Diciem
bre de 189t, cuya numeración, entre 
los números 1 y 20.000 señala la Ga
ceta de 1.* de Julio de dicho año; y 
2 ^ 6 3 números 20.001 á 22.663 nueva
mente emitidas á igual vencimiento.. 100*30 100*30

Klieifs hipotécanos de Cuba, 1886. . . .  105*60 105*60-40-50-45
Idem^ id, id., emisión de 1890, números

4 ai 340-000................................................. 98*70 98*80-60
Raneo Hipotecario de España.-—Cédulas

al 5 por 0 0 , números 1 á 125.000   101 0(0 101 0(0
Idem id. id. — Id. al 4 por 100, números

1 á 75.000  . . 89*75 »
Acciones del Banco de España................ 413 0[0 414 0(0

á plazo. » 415*30 fin del cor.
ó á vol.

Compañía arrendataria de Tabacos.—
Acciones al portador.............................. » 89 0¡0

Mem id. id. id. cantidades pequeñas. . .  89 0(0 89 0(0-88 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .
    iimi i* ni—

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño  0*25 »
Jflcoy.   0*20 » Lorca.................  0*70 »
Alicante............  0*25 » Lugo..................  0*30 »
J U m e r a . . 0*25 » Málaga  0*20 »
.Avila........  0*25 » Mu ¡cía............... 0*25 »
*Budajtn........... 0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona......... 0*20 » (v ied o ..............  0*25 »
Héjar.......... 0*25 » Falencia  0*30 »
Bilbao........ 0*20 » Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos............. J 0*30 ¡ » Pamplona  0*25 »
G áceres..., -  ó 0*30 » Pontevedra,... 0*25 »
S&diz.. . ___ _ 0-20 » Reus_________ 0*20 »
Cartagena........  0 20 » Salamanca  0U25 »
SscsleDón... . . .  *' ' 'i » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Beal... 0* » Santander  0*20 »
Córdoba  ( \ » Sta. Cruz T fe..¡ 0*35 »
Cor uña..........; 0l 2.* ! » Santiago  0*20 »
Cuenca...........  0*35 » Segovia. -------  0*30 »
Ferrol........ 0*25 » Sevilla............... 0*20 »
Gerona. . . . . . .  0*25 » Soria   0*30 »
Gijón............. 9*25 » Tarragona  0*25 »
G ranada.......: 0*30 » Tal." la Reina,j 0*70 »
Gtt&dalajara.. .  0*35 » T e r u e l . . . . . . . .  0*30 »
Sáro..........  0*25 » Toledo.. . . . . . .  0*30 »
Huelva  0*25 » Tudeia   0*65 »
Huesca......  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén..........  0*30 » Valladolid  0 25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo................... 0 20 »
íedn ..........  0*30 » V it o r ia .. .. . . . .  0*25 »
Lérida    0*20 » Zamora. . . . . . .  0*30 »
/linares. . . . . . .  0*25 » Zaragoza.. . . . .  0 20 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 3  DE OCTUBRE DE 1891

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  á 71*45
Idem id. id . interior........................ á »

Idem amortizable al 2 por 100..........á a
ñoles. . . r . . .  i 3 por 100 exterior................................ á »

f Deuda amortiz* ble al 2 por 100 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 1886................á 490*25

Mendos fran—j 3 por 100................................................ . á 96*00
g0*eff'. 4 1(2 por *00........................................  á 105*75

Consolidados ingleses (2 3(4 por 1 0 0 )..,.. á 94 14[16

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 27*43 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 00*00 íd.
Idem, á sesenta días vista, íd. íd., 00*00 íd.
Mem, a noventa días fecha, íd. íd., 00*00 íd.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 8*50-8*60.
Mem, á ocho días vista, íd. íd., 8 50.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Octubre de 1891.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del I= —■ .' .■■■.
barómetro t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESTADO

np i n reducida ” ” 1
á 0* y en Humede- y clase del viento del cielo,

milímetros Seco. cido.

^mañana.. 704*57 11'0 7‘6 N E ... Viento. Casi desp.*
^snañana.. 705*06 17*7 42*5 E . . . .  Brisa.. Nuboso.

-ttmafiana.. 704*40 24‘0 17*0 S Calma. Idem.
ífdelatarde 703*00 24*5 16*4 SO..,. Viento. Casi desp.*
% de la tarde 703 05 49-8 13*9 SO... .  B / fte. Idem.
M ilanoche 703*72 j 47*2 | 4 3*0 ¡O Idem.. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra... 25*7
Idem mínima  8 0

Diferencia.................................................  I 7'7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 30*5
ídem íd . dentro de una esfera de cristal . .  57*0

Diferencia................................................. 26*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable......................................... .. 33*5
ídem  mínima, í d     6 7

Diferencia  ............. .............. 26*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).............................................................. .. 258
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)...........  2*1
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o c h e ............................................................................ — 3*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 5 de Octubre de 1891.

Altura Tempera- Direc_
barométrica tura Fuerza

á °° M ción Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel 8n s™dos d , del

del mur en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento,

S. Sebastián. 76042 19*3 N E .. .  Calma. Despejado. Tranq.*
Bilbao.  760v0 18*0 E . . . .  B risa.. Idem  Idem.
O viedo  757*2 43*4 N . . . .  Calma. Idem  »
C oruña (7h .) 760*1 » SE. . .  Viento. Idem Tranq.*
S a n tia g o .... 760*8 4 5*7 O Calma. Idem   »
Orense  761*9 13*3 N O ... Id em .. Idem   »
Pontevedra..
V igo............... 760*9 4 5*4 S Id em .. Idem   Tranq.*

Oporto..........
Lisboa (8 h .)  761*9 45*5 N . . . .  Id em .. C u b ierto .. Picada.
Cá ceros. . .
Badajoz  764*5 » O  Id em .. Despejado. »

S .F ern .(7h .) 761*5 » SSE... Id em .. C ub ierto .. Tranq.*
Sevilla  761*7 22*2 S O .... Id em .. Despejado. »
M á la g a . . . . ,  7fi0*4 22*0 S E . . .  Viento. Nu buso.. . .  P .oleaje
G ra n a d a .... 761*0 48*4 NO. . .  B risa.. C u b ierto ,. »

A l ic a n t e ... .  761*6 25*4 S E . . .  Calma. Nubes Tranq,*
M urcia  760*3 22‘ 4 S O .... Id em .. N u b oso .... »
V a le n cia .... 764 ‘5 23*6 NO . . .  Id em .. Idem  »
Palm a  763*0 ly ^  N . . . .  Brisa.. Idem  Tranq.*
B arcelona... 764*4 49*2 NNE.. Calma. M. nuboso. Picada.

Teruel  761 'S 45*0 S  Id em .. Despejado. »
Z a ra goza .... 762*2 4 2*0 » Id em .. N u b o s o ...  »
Soria  761*5 43*0 O  Id em .. Despejado. »
B urgos  » » O Id em .. Idem   »
León   759*8 43fc0 EN E.. Id em .. Idem   »
V a lla d o lid .. 761*3 49*0 SO . . .  B risa .. Idem   *
Salam anca.. » 46*2 N. . . .  Id em .. Idem   »
Segovia  759*2 46*0 S O . . .  Id em .. Idem   »

M adrid   764*8 4 7*7 E . . . .  íd em .. N u b o s o .. .  »
E s c o r ia l . . . .  758*2 18*0 NO. . .  Calma. Idem  »
Ciudad Real. 759*7 49*0 N Id em .. Idem  »
A lb a c e te .. . .  760*2 19 7 S E . . .  B risa .. Despejado. »

París  762*0 41*1 E  Calma, C u b ierto .. »
G ris -N ez .... 761-7 40*1 S E . . .  B a lig. Casi d esp .0 Tranq.*
St.M athieu.. 759*8 41*5 E S E .. B risa.. I d e m . . . . . .  Picada.
Isla d ‘Aix . .  760*4 9*4 E SE .. Idem ,. I d e m .. . . . .  T ranq*
Biarritz  759*4 44 *9 S E . . .  Id em .. Despejado. Idem .
C lerm on t... 762‘ 6 4*3 O Caima. Idem  »
P erp iñ á n .... 764*6 10*8 NE . . .  Idem .. Casi desp .0 »
Sicie..............
N i z a . . . . . . . .  762^7 4 5*4 E . . . .  Id em .. M .nu boso. Tranq.*

Rom a  762*1 23*4 N . . . .  B risa .. N u b oso ... .  »
Ñapóles  763*6 17*4 N . . . .  Calm a. Ca^i desp.0 »
Palermo. . . .  763-2 4 9*2 h  Id é*m ..Idem   »
Malta   762*5 24*4 O V .° fte . D espejado. »

RETRASADOS —  DÍA 4

S. Sebastián. 765*6 46*8 N O . . ,  Calma.. Despejado. »
O ren se . '.... .  765*1 45*4 O . . . , ,  Idem .. Idem  »
O porto  764*0 45 8 E. . . .  Viento. Idem Tranq.a
Zaragoza  764*0 42*5 NO. . .  Caima. Idem  »
L e ó n   763*1 4 0*0 E . . . .  C.a ab.NIdem   »
V alladoli i . . .  765*4 44*0 N E . . .  » ¡Idem   »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  p a r te s  r e c ib id o s  de la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  o n c e  d e  
la n o c h e  d e  a y er , h a  l lo v id o  en  J a é n  y  T e ru e l.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos d8 consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 2*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 0*00 á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca

litro.
Yino, de 0*80 á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.

Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de
calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Yacas  ...........        267
Carneros.....................    3(58
Lechales      .................... .....................
Terneras...................        108
Ovejas....................................   «. . .  . . . . .  *

Total  ......................  743

Su peso en kilogramos. . . . . . . . .  53 850

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 1*24 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0 Oí) á 1*28 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 1*21 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes'.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

T oledo..................      3.0~8‘17
Segovia.  ......... ....................... r. . . .  1 >32 91
N orte ..,..    7.5:9 88
Bilbao..   ................................     1.5o3*73
Aragón   .........      933* 16
Yalencia  .......................    4.118*25
Mediodía.  .........................................................  12.644*12
Ciudad Real.......................................   2.962*88
Imperial  ........... .......................
Arganda..................................    942*58
Correos.  ........       ^  16
Matadero de vacas....................       15.054*99
Ampliación  ........................................      *

Total  ................... 51.485*55
Recaudado en igual fecha del año anterior  62.310*61

Diferencia en este día de menos.. . . . . .  10 82o*06

Madrid 5 de Octubre de 1891.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la  G aceta los plie* 
gos 61 y 62  de las sentencias de la Sala segunda, corres
pondientes al tomo II.

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase................... 20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem......................... 8
En rústica............................  5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  M a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA — COLECCIÓN 
legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y 
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

SANTOS DEL DIA

San Bruno, fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Pedro de los Naturales.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y tres cuar
tos.—El Relámpago.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A  las ocho. — Función 
fuera de a b o n o .— (Beneficio por los perjudicados de las inun
daciones).— Mi Secretario y yo .—Consuelo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — El toque 
de rancho.—El monaguillo.—La fuente de los milagros.—La le
yenda del monje.


